
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:  EJECUTIVO 

      (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:  110014003016 2021 00993 00 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.   
Demandado:  SONIA LUZ SANCHEZ BOHORQUEZ.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
1.- REQUERIR a los bancos ITAÚ, CITIBANK y OLD MUTUAL, para que en 
el término de cinco (5) días den cabal cumplimiento a lo ordenado y 
comunicado en el Oficio Circular No. 1223 del 3 de mayo de 20222. Ofíciese.  
 
Advertir en la comunicación que el incumplimiento a lo ordenado puede dar 
lugar a las sanciones señaladas en el numeral 3º art 44, num 4º y 10º del art 593 
del C.G.P. 
 
2.- NEGAR POR INNECESARIA la solicitud de requerimiento respecto al 
restante de los bancos relacionados por el abogado de la parte actora, pues tales 
entidades remitieron respuesta. 
 
3.- ORDENAR a la secretaria comparta el link del cuaderno de medidas al 
abogado de la parte ejecutante para que tenga acceso a las contestaciones 
remitidas por las entidades financieras y bancarias.  
  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

  
 

 
1 Dto pdf 43 Cdno. 2 exp dig. 
2 Dto pdf 17 Ibídem. 
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